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DECREToNIIMERo oEtz DE NovrzuBRE M DE zcrr2

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsTos DEL DEPARTAMENTo oet ouluoÍo PARA LA wGENaIA

FtscAL 2022'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza022de

agosto 3'l de 2014 en sus artlculos 89 y 92, y la Ordenanza 018 de 2021.

CONSIDERANDO

t.

2.,Queel DecretoNacional No. 111de1996'Porel cual secornpilanlaLey3Sdel9S9,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 c¡ue conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los uéditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será
cedificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, a¡t.68; L.
179194, añ. 35)".

3., Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, e¡ el artículo 89 hace alusión
'a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seNicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decrcto expedido por
el Gobemador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favonble de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requierc
además del conrepto favorable de la Secretaría de Planeación Depadamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin
de que se efectúen /os a,¡usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

NTHJSUCA OE COLOI\,fBIA

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2o como una de ellas,lade'Dirigir
y coordinar la acción administntiva del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las /eyes".
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SE CLAS'F'CA EL GASTO".

de este Decreto).

DrcREIONI]MRO OS1Z NOVIEMBPü O{ DE2Ü2?
\¿

4'QuelaordenanzaNo'022del31deagostodel2014,enelartículo92indicaacerca
del certificado ¿e O¡sponil-iliááO p"i" tráslados presuouestales que, "E/ ceftif¡cado de

disponibilidad pro 
"r"iiuÁi;ÁJ/iñ 

prcsupiestalés en el presupuesto del sector

centrat det o"piltrr"iiJ, i"iiáiiáá¡íó poi etJefe de Presupuesto de ta secretaría

de Hacienda. e, n" e"i"aioiáii^:oilis ptiot¡cos dicho ceñificado señ expedido por el

i"fi áá iÁ,*prresfo o quien haga sus veces''

5.QuelaHonorableAsambleaDepartamentalexpidiólaordenanzaNo.018de2021,
,por medio de ta ,r"t ," iiiai it presupuesto Generat del Depa¡tamento del Quindío

para la vigencia fiscat 202L, se determinan /os ingresos y se clasifica el gasto"'

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No'710 de 2021' "POR MEDIO

DEL CUAL SE LNUDÁ ELPRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA AVrc¿NCAFISCAI 2022, SE DETERMINAN tOS 
'NGRESOS 

Y

T.QuedeconformidadalartículodécimocuartodelaordenanzaNo.0lSdel0lde
diciemb.re de2021, se i,¡zo alusión a /os cambios en et Plan operativo anual de

rnversíones - POA|, e indico lo siguiente:

ARTíCULO DECTMO C;JARTO.Los cambios del Ptan Operativo Anual de lnversiones, de

ta vigencia podrá, ,fryxr;ru mediante acto administrativo, siempre y cuando no alteren

etvatortotatdelalnversiÓnycontaráncontaau'torizac¡ónpreviadelaSecretariade
planeación orpurtu^"i"i v con /os saldos disponrbles en el Presupuesfo de Gastos.

8. Que la Secretaria de Hacienda por medio del oficio No' S'H'50'136 '02 - 01277 del 03

de noviembre de 2022, solicita traslado presupuestal a fin fortalecer el proyecto

202OO0363 _ oo+g "rmpLmentación de estrategias de fortalecimiento del desempeño

fiscal de ta Admin¡strac'¡án oepartamental del Quindío' y para invertir en papeleria

membretada debido a qrá." t"n incrementado el número de visitas de fiscalización

en las que se utilizan craáernirros de acta de visitas, actas de aprehensión , actas de

derrameyactasdeoperativosenpuestosdecontrolvial,además,capacitaciÓny
sensibilización " 

r" pooü"¡on en general y a los aliados estratégicos, por lo que se

hace necesario ,"yor r"i"r¡"r puÉricitario de arto impacto captando ra atención de la

ciudadania y motivanoo a iá, *r"r.¡"nt"s a participar en las jornadas- programadas,

por un valor ae tszo.oiz'sei,oo) vetNre MILLoNES CUARENTA Y Dos MIL

NOVECTENTOS SesErlre i óIN'CO pesos M/CTE; respetando la destinación de

los recursos oe aru"Jo 
"on 

la normatividad vigente. (oficio que hace parte integral

g.Que,pararealizareltrasladolaSecretariadeHacienda,requierecontracreditar
recursos por valor de tszo'oiz'sás,oo)vElNTE MILLoNES GUARENTA Y Dos MIL

NovEclENToS SESEÑTA Y clNco PESoS M'CTE' en el siguiente rubro:

.POR {EDTO DEL CUAL SE RAUTA UN rRASIADO EN EL

p*eóüpÜ¡sió o-á¡.n¡ L DE GAsÍos DEL DEPAR¡AuE¡tÍo DEL

QU,Nolo PARA ta wGENctA F'scAL 2022"



RPI]BUCADECOLO}'AIA

DrcREroNúMRo oan fovm,onr oróEwx¿ /

"POR NEAO DEL CUAL SE REAUA UN IRASLÁDO E EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GÁSTOS DEL DEPARTA'IE¡IÍO DEL

eu,ND¡o PARA a wcENctA F,scAL mzz.

SECRETARIA DE HACIENDA

l0.Que, para realizar el traslado la Secretaria de Hacienda, requiere acreditar recursos
por valor de ($20.042.965,00) VEINTE MILLONES CUARENTA Y DOS M¡L
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE, en el siguiente rubro:

SECRETARIA DE HACIENDA

#_*
@a*u,'

0307 -
2.3.2.02.02.009.00.00. 00.4599002. 048.91 I -56 adm¡nistración blica n.c. $ 20,042,965.00

/Servicios de la adm¡nistración públ¡ca relac¡onados
con asuntos económicos, comerciales y laborales /

$ 20,042,965.00,
0307 -
2.3.2.02.02.009 90.00.9t0.4599.'
002.048.91 138',- 56 ,/ / -

ll.Que la §ecretaria de Familia, por medig de los oficiosrÑo. S.F.D.H.F ly.IAS.OZ -r/
01 't83ád 03 de noviemb ¡e de 20221S.F.D.H.F 102.202.02 - 01182fie1o3'de
noviembre de Zl22$olicitart¡aslados presupuestales en aras de dar cumplimiento al

Proyecto 2020003630099 rDiseño e implementación de un Modelo de atención

integral a la primera infancia a través de las Rutas lntegraleg.de Atención RIA en el

Departamento del Quindfo" y el Proyecto 2020003630109r'Servicio de atención

integral e inclusión para el bienestar de los adultos mayores del departamento del

Quindío"/en aras de realizat las adiciones contractuales que conlleven al

cumplimiento de las metas del proyecto.y asi complementar su ejecucion; también
porque se necesita realizar transferencias concerniente a los Centros Vida (DV), 06:

Estampilla Pro Adulto Mayor de los diferentes municipios; proyectos que conllevan al

cumplimiento de las¡etas e indicadores del Plan de Desarrollo, por un valor de
($14'r,32O,5OO.OO)ÓIENTO CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTE ---
MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE; respetando la destinación de los recursos de

acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este

Decreto).

l2.Que, para realizar los traslados la Secretaria de Familia, requiere contracred¡tar

recurso§ por valor de ($141,320,500.00) étexro CUARENTA Y uN MILLoNES
TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS MTCTE/,enlos siguientes rubros:

SECRETARIA DE FAMILIA

$ 1,320,500.00
0316 -
2.3.2.02.02.009.O0.00.00.4102001.099.9f 1',l9 -
20

t COD¡GO NOMBRE VALOR

Otros serv¡c¡os de la
adm¡nistración pública n.c.p.

./coDtGo NOMBRE VALOR
servicios de la

coDtGo NOMBRE VALOR



RP-I,JBUCA DE COI..O¡.Í BIA

DECREIOM,MRO OEf¿ NOVIEI,IBRE ÜIDEM¿

,POR ED'O DEL CUAL SE REAUA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GETIERAL DE GASTOS DEL OEPARTATENrO DEL

QU//NOIO PARA LA WGETICIA HSCAL MZ¿'

*§_*
8lrh."6*

I
,1,

15.Que, para rcalizar el traslado secretaria de Tecnologías de la lnformación y la
Gomunicación, requiere contracreditar recursos por valor de ($21.OSS.SOO,OO) _-
vElNTluN MILLONES OCHENTA y crNco MtL ocHocrENTos pEsos MtcrEen,,
los siguientes rubro:

SECRETARIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACTÓN

'l4.Que la secretaria de Tecnologlas de la lnformqción y la comunicación por medio del
oficio No. s.Ttc - 62.217.00 - O85ldet 03.de noviemb¡e de 2022, soiic¡ta trastado
presupuestal en aras de dar cumplimiento al proyecto 2020003630039,,-
"Fortalecimiento del sector empresarial del departamento del euindío', por un valorde ($2r.085.800,00) vErNTruN..tilLLoNES OCHENTA y ci¡¡co MrL
ocHoclENTos PESos M/crE; 'respetando ra destinación de ros recursos de
acuerdo con la normatividad vigente. se requiere crear el siguiente rubro. (oficio que
hace parte integral de este Decrelo¡. z'

l6.Que, para realizar el traslado secretaria de Tecnologías de la lnformación y la
Comunicación, requiere acreditar recursos por valor de ($2l.Og5.g0O,O0) VEINTIUN
MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/éTE, EN EI
siguiente rubro:

/

2.3.2
-06

.w.009.00.00.00.4104008.109.91 1 19.882

0316 -

$ 140,000,000.00

2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102035.099.91 1 19 _

20

0316 -
Otros servicios de la
adm¡nistrac¡ón priblica n.c.p. $ 1,320,500.00

2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04008. 1 09.91 1 1 9.096
-06

0316 -
Armenia $ 140,000,000.00

0324 -
2.3.2.02.02.008.00
9.83132 -20 /

00.00.2302022.03 Servicios de soporte en tecnologfas de la
¡nformación (Tl)

0324 -
2.3.2.02.02.00efl
9.83132 - 20 '

00.00.2302042.03 Servicios de soporte en tecnologfas de la
¡nformación (Tl $ r30,000.00

0324 -
2.9.2.02.02.0o8,s0
9Í3132 -20 /

/,
00.00.23020s8.03

$ 725,800.00

13.Que, para realizar los traslados la Secretaria de Familia, requiere acreditar recursospor valor de ($141,320,500.00) CTENTO CUARENTA y UN MTLLONES
TRESCIENTOS vEtNTE MIL eulNtENTos pEsos M/crE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE FAMILIA

CODIGO NOMBRE VALOR

coDtco NOMBRE VALOR

coDtco VALOR

$ 20,230,000.00.

Serv¡c¡os de soporte en tecnologfas de la
información (Tt



RMJBUCADECOTOMBIA

DECRETONI,MM,O O8fT NOVIEI,fBRE O{ DE2O22

"POR HEAO DEL CUAL SE REAUA UN ¡RASIADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARTANENÍO DEL

QU,NDIO PARA LA VIGENCIA F'SCAL M2i2"

SECRETARIA DE TECNOLOG¡AS DE LA INFORMACIÓN Y LA GOMUNICACIÓN

17.Qué la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en los rubros a contracreditar el día 4 de noviembre de 2022, esto, en cumplimento

de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

18.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dla 4dé
noviembre de 2022, para la realización de los traslados presupuestales solicitados,

en cumplimiento de lo establec¡do por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

20.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindfo'

DECRETA

*§_*
Slrt*r,r tú"

Servic¡os de soporte en tecnologias de la
información (Tl) $ 21,085,800.00

0324 -
2.3.2.02.02.008.00. 00.00.230202
1.039.83132 - 20

l9.Que la Secretaría de Planeación Departamental emitió conceptos favorables de los

rubros a contracreditar mediante oficios No. S.P.P.C.74.40.01-01375 del 02 de

noviembre de 2022, 5.W.C.74.40.01-001363 del 01 de noviembre de 2022,

S.P.P.c.74.40.01-01369 ilel 02 de noviemb¡e de 2022 y S.P.P.C.74.40.01-01382/del

03 de noviemb rc de 2022,1o anterior con el fin de realizar los traslados presupuestales

solicitados, en cumplimiento de lo establecido por el artfculo 89 inciso 2" de la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

ART¡CULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprofado por el Ordenanza No' 018

del 01 de diciembre de 2021,la suma de ($182'¿149'265.00) ctFNTO OCHENTA Y Dos
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MtL DOSCIENTOS SESENTA

Y CINCO PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

coDtGo NOMBRE VALOR



0307 -2 Gastos $ 20,042,965.00
0307 - 2.3 lnversión ¡ 20,042,965.00
0307 - 2.3.2 Adquisiclón de bienes y servicios ¡ 20,0¡t2,965.00
0307 -2.3.2.02 Adqu¡slc¡onos d¡ferentes de activos 120,042,965.00
0307 - 2.3.2.02.02 uisición de servicios ¡ 20,042,965.00

0307 - 2.3.2.02.02.009 SorY¡c¡os para la comunldad,
cocialec y personalee
Servicios para la comunldad,
socla¡e y pemonales ¡ 20,042,965.00

030f - 2,3,2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡o. pam la comun¡dad,
sociales y poconalea ¡ 20,042,96s.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 s 20,042,965.00

03Ol - 2,3,2,02.02.009.00.00.00.¡1599002 Serviclo do saneamlento flscal y
f¡nanciero 120,042,965.00

0307 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048

lmplemontaclón ds sstrateg¡as de
fortaleclmlento del dosompeño f¡scal
do la Admlnlstlación departamental
del Qulndlo

0307 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048.91 1 1

9-56
Otros servicios de la adm¡nistrac¡ón
pública n.c.p. $ 20,042,96s.00

n¡rÚ¡uceprcolo¡,mn

*§_*
S*r"aa.

DrcRMONI,MRO OEÍZ NOVIEI,IBRE 04 DE2O22

.rcR IEAO DEL CUAL SE REAUA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPAR¡A ENrO DEL

euruD¡o PARA LA wcEÚcl/a F,scAL N22"

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:0307 SECRETARTA DE HACIENDA

UN]DAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAM|L|A

0316 - 2 Gastoa ¡ 141,320,500.00
0316 - 2.3 lnverslón t l¿11,320,500.00

0316 - 2.3.2 Adqublclón do blenes y
serYlclos $ l¡11,320,500.00

0316 -2.3.2.02 Adqublclonss dlforontos de
¡ctlvos ¡ 141,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02 Adquislción de ssrv¡clos t l¿t1,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02.009 Servlclos para la comunldad,
loc¡¡les y pemonalos ¡ 141,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00 Sorvlc106 para la comun¡dad,
soc¡al$ y personalor ¡ r4r,320,500.00

0316 - 2,3,2,02.02.009.00.00 Sorvlclos par¡ l¡ comunldad,
socla|es y personaler ¡ l¡11,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Sorvlclos para la comunldad,
soclale! y per3onales ¡ r4r,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4t 02001
lmplomentar y real¡zar
segulmlento a la3 rutas
integrales de atenclón

11,320,500.00

Dlseño e lmplemontaclón de
un ilodolo do atonclón
¡ntogral a la primera lnfancla a
travás do las Rutas lntograles
do Atonc¡ón RIA on ol
Departamento dol Qulnd¡o

I r,320,500.00

coDtGo NOMBRE VALOR

$ 20,042,965.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00

Serv¡c¡o¡ para la comunldad,
loclales y porsonalos

¡ 20,042,965.00

coDtGo NOMBRE VALOR

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02001.099



COLO}AIA

úl@e,¿b

DECT,ETONIIMRO U}f7 NOVIE,TBRE 04 DE2O22

"POR EDIO DEL CUAL SE REAUA UN IRASI-ADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARIA EI,I|O DEL

QU'NDIo PARA IA WGENCIA HscAL 2un"
@*r"eA.

0316 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02001.099
20/

{,.,-' Otros serv¡cios de la
administración públ¡ca n.c.p. $ 1,320,500.00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04008
Transferenc¡a estamp¡lla para
el b¡onestar del adulto mayol
Serv¡c¡o de atenc¡ón lntegral
s ¡nclus¡ón para el bienestar
de los adultos mayores del
depañamento del Qulndío

$ 140,000,000.00

0316 -
2.3.2.02,02,009.00.00.00.¡ll fl¿0008.1 09.91 I I I

Otros servicios de la
admin¡straclón pr¡bllca n.c.p. s 140,000,000.00

0316 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04008. 1 09.91 1 1 9.882
-06

La Tebaida

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOG¡AS DE LA
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2 Gastos $ 21,085,800.00
0324 -2.t lnversión ¡ 2r,085,800.00

Adqulsición de bienes y sewicios f 21,085,800.00
0324 -2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de act¡yos $ 2r,085,800.00
0324 -2.3.2.02.02 Adquisición de sory¡cios $ 2t,085,800.00

Sorylclos prostados a las empro8as y
rsrvlclo3 do producclón 3 21,08s,800.000321 - 2.3.2.02.02.008

0324 - 2.3.2.02.02.008.00
Ssrylclos prestados a las empresas y
servlclos de producclón $ 2't,085,800.00

Serylclos prestados a las empresas y
serv¡clos de producclón $ 2r,085,800.000324 - 2.3.2.02.02.008.00.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00 Sorylclos prostados a la3 omprosas y
serviclos de producclón ¡ 2r,085,800.00

SerYlclo de asktoncla técnlca a
empresas de la lndustr¡a de Tocnolog¡a8
de la lnfo¡maclón para meJorar aus
capacldades do comorclallzaclón e
lnnovaclón

¡ 20,230,000.00032¡l -
2.3.2.02.02.008.00.o0.o0.2302022

0321-
2.3.2.02.02.008.O0.00.00.2302022.039

Fortaleclmiento del sector empresarial
dsl dopartamento del Qulndfo $ 20,230,000.00

9érvicios de soporte en tecnologfas de la
información (Tl) $ 20,230,000.00

0324 -
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302022. 039.
83132 -20
0324-
2.3.2.02.02.008,00.00.00.2302042

Sorylclo de promoclón de la Industrla de
tecnologfas de la lnformaclón $ 130,000.00

032¿-
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302042.039

Forteloc¡m¡onto del sector ompresarial
del departamento del Qulndfo $ r30,000.00

Servicios de soporte en tecnologfas de la
información (Tl $ 130,000.00

0324 -
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302042.039.
83132 -20

Servlcio de educaclón lnfomal en
Telotrabalo $ 725,800.000324 -

2.3.2.02.02.008.00.(x).00.2302058
0324 -
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302058.039

Fortaleclm¡ento del sector empresarial
del departamento dol Qulndlo $ 725,800.00

Serv¡cios de soporte en tecnologfas de la
informac¡ón (Tl $ 725,800.00

I

0324 -
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302058.039.
83132 - 20

§oDtG0 ñO!¡IBRE VALOR

¡ 140,000,000.00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04008.'t 09

$ 140,000,000.00

COD¡GO NOMBRE VALOR

0324 -2.3.2



COLOMBI,A
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DECRETONIÍMERO OEIU NOVIET{BPü OIDE,íJf.}2

"POR NED'O DEL CUAL SE REAUZA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GETIERAL DE GASTOS DEL DEPARTA ENTO DEL

QUIND/o PARA IA uTGENaIA HscAL m22.

ARTÍCULO SEGUNDO: Acredltese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindfo de la vigencia fiscal2022,aprobaffiorel Ordenanza No. 0i8
del 01 de diciembre de 2021,la suma de ($182,449,26S.OOÍCIENTO OCHENTA y DOS
MTLLONES CUATROCTEN)'OS CUARENTA y NUEVE MtL DOSCTENTOS SESENTA
Y CINCO PESOS M/CTE,/g¡ los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS //-
UNIDAD EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACTENDA

UNIDAD EJECUTORA: O3I6IECRETARIA DE FAMILIA

0307 -2 Gastos s 20,042,965.00
0307 - 2.3 lnvers¡ón $ 20,042,965.00
0307 -2.3.2 Adquisiclón de b¡enes y serv¡c¡og ¡ 20,042,965.00

0307 - 2.3.2.01 Adquislción do activos no
flnancleros ¡ 20,u2,965.00

0307 -2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos s 20,042,96s.00
0307 -2.3.2.02.02 Adquisición de servicios s 20,042,965.00

0307 - 2.3.2.02.02.009 Servicloe para la comunldad,
soclales y personales ¡ 20,042,965.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00 Sorvlclos para la comunidad,
rociales y psrsona¡es s 20,042,955.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Sorylclos para la comun¡dad,
loc¡alos y personales ¡ 20,042,965.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Serv¡c¡G para la comunldad,
soclales y personales ¡ 20,042,965.00

0307 - 2,3.2.02.02.009.00.00.00.4599002 Sorvlclo de saneamlento f¡scal y
financle¡o S 20,0,12,965.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048

lmplementac¡ón de estIateglas de
fortaleclmlento del desempeño
f¡scal do la Administraclón
deparlamental del Qulndlo

s 20,042,965.00

0307 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.048.91 1 38
-56

Serv¡cios de la admin¡stración pública
relacionados con asuntos
económicos, comerciales y laborales

$ 20,042,965.00

03r6 - 2 Gastos $ l¡11,320,500.00
lnversión s r41,320,500.00

0316 - 2.3.2

0316 - 2.3.2.02 Adqulslclones d¡ferontes de
act¡voa

03,t6 -2.3.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de 6erv¡c¡os $ 14r,320,500.00
Serviclos para la comunldad,
roclalos y personale! $ l¡t1,320,500.00

03r6 - 2.3.2.02.02,009.00 Serv¡cios para la comunidad,
soclales y personales ¡ 141,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Servicios para la comunidad,
soclales y personalos I141,320,500.00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales I14r,320,500.00

coDtco ItoltBRE ililt§ó§

coDtGo NOUBRE VALOR

0316 - 2.3
Adqulslclón de blenes y
rofYlcios ¡ l¡11,320,500.00

$ r41,320,500.00

0316 - 2.3.2.02.02.009
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QUI/NDIO PARA LA WGE,IC/A HSCAL 2O2iI'

03't 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02035

D¡señar e ¡mplomentar un
modelo de atenclón lntegral en
entomos protectore¡ para la
prlmora ¡nfancla

¡ 1,320,500.00

03't 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02035.099

Dlsoño e implementaclón de
un ilodolo do atenclón
lntogral a la prlmora lnfancla a
travó. do las Rutas lntegralo.
de Atonclón RIA en el
Dopartamento del Qulndlo

¡ 1,320,500.00

s 1,320,500.00
0316 -
2.3.2.02.02.O09.00. 00.00.4 1 02035
20

án6,',,n/

031 6 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.41 04008
Transferencla estampllla para
sl b¡enestar dol adulto mayor
Servlclo de atenc¡ón lntogral

e lncluslón para ol blenestar
do los ¡dultos mayoro3 dol
departamonto dol Qulndfo

¡ 140,000,000.000316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'11 04008.1 09

0316 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.¡1104008.109.91 I l9

Otro3 sorvlclo3 do ¡a
admlnlstraclón púb¡lc¡ n.c,p.

03't6 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04008. 1 09.91 1'l 9.096
-06

án¡. $ 140,000,000.00

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMAC|ÓN Y LA COMUNICAC¡ÓN

Gastos t 2r,085,800.000321-2
¡ 2r,08s,800.000321-2.3

0321-2.3.2 Adquislclón de blenes y serviclos 3 21,08s,800.00
Adqulslclones diterentos ds activog 0 2r,085,800.000324 -2.3.2.02
Adqu¡slclón de serv¡c¡os ¡ 21,085,800.000324 -2.3.2.02.02

0324 - 2,3.2.02.02.008
Servlclo3 prestados a las empreaae y
rorvlclo! do producclón § 2r,085,800.00

Servlclos prestados a las empresas y
servlclo! do producclón ¡ 21,085,800.000324 - 2.3.2.02.02.008.00

121,085,800.00
Servlclo! prestadoe a la3 empfosa¡ y
3orv¡c¡os do producclón0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00

Serv¡c¡os prcstados a laa empresae y
3erY¡c¡o. do producc¡ón ¡ 21,085,800.000321 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

¡ 2r,085,800.00Serviclo de asistenc¡a técn¡ca a
omprsndodorss y ompresaa

032¡-
2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302021

Fortaloclmlento del eector empresarial del
departamento del Quindlo 12r,085,800.00

0324 -
2.3.2 -O2.O2.008.00.00.00.2302021.0
39

Serv¡cios de soporte en tecnologfas de la
¡nformación (Tl) $ 21,085,800.00

0324 -
2.3.2.O2.0L008
ss.b31'321zo

fi.n.oo,*"o16

NOMBREcoDlco VALOR

Otros serv¡c¡os de la
adm¡n¡strac¡ón públ¡ca n.c.p.

s 140,000,000.00

¡ r40,000,000.00

coDlGo NOMBRE VALOR

lnversión
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ROBERTO JAIRO JARAM¡LLO CARDENAS
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QU]N

Aprobó: El€ana Andna Csicodo Arias / Secrelaria do

Aprobó: Lub Alborto R¡ncón Ou¡niera/ Socretario d€
Revisó: Andrés Mauric¡o Olsrte Valdenama / Dir6dor F¡ Hscienda

Rov¡só: An$la Johsnna Osorio UÍ€go / contratbta / Secretaria Haciend a

Revisó: Marfa Camila Rodrlguez Rsndón (componento Juldico) / d€

Revbó: Erika Taüana Sa¡¡nas Muñoz / Contratista / Seqetarie de Hacbnda

Elaboro: M¡lly Gabri€la Sania V¡lla / Jefe de Presupuosto / Soqetarfa ds Ha !{Ñ

ART¡CULO TERCERO: El Presente Decreto nye a paftn de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindfo, al cuarto A¡a (U(¿elmes de noviembre de 2022/

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE


